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LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

AUTORIZA TRANSFERENCIA DE PATENTE 
DEFINITIVA A CAROLINA DEL ROSAR!~ 
LEON FUENTES. 

DECRETO ALC. EXENTO N° 4!}71 1 

Independencia, 
11 OCT 2018 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: La 
presentación del interesado ingreso No 563, de fecha 08 de octubre del 2018, en el 
Departamento de Impuestos y Derechos a nombre de CAROLINA DEL ROSARIO LEON 
FUENTES, Rut. Cesión de Derechos de Patente Comercial de fecha 04 de 
octubre de 2018 ante notario público doña Mónica Lorena Figueroa Carvajal; lo 
dispuesto en el artítulo 30° del D.L. 3.063, de Rentas Municipales; art. No 9 de la Ley No 
19.925 y lo establecido en el Art. 24 y 30 del Decreto Ley 3.063/79 de Rentas 
Municipales; y lo señalado en la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. 

DECRETO 

1.- AUTORiZASE ·la transferencia de la patente 
enrolada con el Rol No 800.449 de giro "bazar y paquetería", del establecimiento 
comercial ubicado en calle Ecuador No 2784, comuna de Independencia, la que a contar 
de esta fecha deberá enrolarse a nombre de CAROLINA DEL ROSARIO LEON 
FUENTES, Rut. en atención a la Cesión de Derechos de Patente 
Comercial de fecha 04 octubre del 2018, firmada ante notario doña Mónica Lorena 
Figueroa Carvajal. 

2.- El Departamento de Impuestos y Derechqs 
será la encargada de efectuar las modificaciones pertinentes en el sistema 
computacional. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE a 
todas las Direcciones y Departamentos que correspondan y, hecho ARCHÍVESE. 
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